
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
             Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001310303720190025400 

 

 

En atención a lo solicitado por los apoderados judiciales de los extremos 

procesales en el escrito que precede, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 161 del C. Gral. de P., el Juzgado se DISPONE: 

 

DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el día 8 de 

diciembre de 2020, en consecuencia, durante ese periodo no correrán otros 

términos a partir del hecho que la generó, esto es, desde la fecha de presentación 

de la solicitud por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 
8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 


